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* DELLA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE La” cs 2. . " La 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA >+ += 

INVERNAL ¡¡CÍA, LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA “.' ,*. 
INMOBILIARIA INVERNAL y C.A., PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y: 

ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS a 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad limitada * 
INMOBILIARIA INVERNAL ¡¡CÍA. LTDA. se transformó eh una socie: -- 
dad anónima INMOBILIARIA INVERANALII S.A., prorrogó su plazo de 
duración y estableció sus nuevos estatutos, por escritura pública otora, 
gada ante el Notarlo Primero del cantón" Quito. el:29 de febrero de”” 
1996. F a . 

1% , : 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañlas mediante Réóso: ! 
lución No. 96.1.1.1.1556 de 10 de junio de:1996 y se la inscribió, en el 
Reglstro Mercantil del cantón Quito el 22 de agosto de 1996. o 

SN CO MANURRA O, ACTAS 
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de de Ptc OA! mb 

2.- DURACION: 50 años a e de la inscripción de ta'constitución.F! D 
nora yet mes pray 

3.- CAPITAL: S/. 14'076, 000, 00 dividido en 14.076 acciones de sh, 
1.000,00 . | i Y IBOR TONES. 

: : Marat; A 
5.- OBJETO: Su actividad predominante es la compraventa, permula, 
arrendamiento y administración de inmuebles urbanos y rústicos... 

r q IN A 

6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañla 

es administrada por el Presidente y Gerente General, La representa- 
* clón legal la ejercerá indistintamente el Presidente y el Gerente Gene». - 
ral. . | É 

Quito, 24 de e sepllembre de 1996 : F y Ni euáne ma 

AAA 
pr. Victor Cevalios Vásquez. JAUVINIAD 3 
SECRETARIO GENERAL :   
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,, ¿ax 1A PRIMERA DE QUITO.- De conformidad con ia 

tacultad prevista en el art. 1 del Desreto No 2384, 

publicada en el Registro Oficial 564, del 13de Abril 

de 1.978, que amplió el art, .18 de la Ley Notarial. 

CERTIFICO que la cop ia que antecede, es igual al de- 

cumento que se me exhibió) 

QUITO, 

M4 OCT 1996 

  

   


